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1.  DESIGNACIÓN DE SECRETARIO AD-HOC

Se  RESUELVE  designar al Ec. Daniel Espín, como Secretario AD- HOC, para la 

presente sesión de Directorio, con cuatro votos a favor:

2. DESIGNACIÓN DEL GERENTE GENERAL DE LA EP MERCADO MAYORISTA. 

En uso de sus atribuciones conferidas y dando cumplimiento al literal l artículo N° 

8 de la Ordenanza de Creación de la EP-EMA, que establece “Nombrar al Gerente 

General de una terna propuesta por el Presidente del Directorio…” y según la 

terna presentada , este directorio RESOLVIÓ nombrar al Ing. Fernando Vela 

Galarza como Gerente General de la Empresa Pública- Empresa Municipal 

Mercado Mayorista Ambato debiendo cumplir sus funciones de conformidad con 

lo establecido en el artículo 11 de la referida Ordenanza de Creación, con tres 

votos a favor y uno en blanco de la siguiente manera:
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Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como 

sus planes de desarrollo local
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